
DIRECCIÓN DE IRANSPORTE TERRESTRE

DIRECCION REGIONAI DE TRANSP()RTES
Y COMUNICACIONES - SM

f

SAN MAETIN

Resoluc{ón Dlrectoral
N" 796- 2O24-GRSWDRT\C"Dtr

MoAobamba, 23 de Agosto de 2024

VIS?'O:

La sotí.citud de tAmite con Registro Exp. N'015-2024198255

fecha 12 de Agosto de 2024, sobrc modificacíón de floto Vfa sustitución, presentada por
--a

EDIPRES,A SA,w!¿IR?,,IV S. A., con R|JC N'20531409478, con domic¡lio legat en el Jr. 20
Abril Cdrd. 13- Mogobamba, con Informe N'2162O24-GRSM/ DRrc-OZTCBM-USTT de

fecha 14 de Agosto de 2024, de la Unidad de Seruicios de Ttanspoñe Tenestre e Infome
N380-2O24-GRSM/ DRrc-OZTCBM, de fecln 21 de Ago§o 2024 de la Ofictna Zonal de

Transporte g Comunicacíones Bajo MaAo - Tarapoto de la Di¡ección de Transporte g

Comunicacíone s San Marttn y;

coJssrDt&t¡rDo.

Que, de conformíd,ad con la Constihtción Poítba del Estado,
de Reforma Constilucíonal del Capltulo XIv del Tltulo IV, sobre Desentralización LeA N"

7680, Ley Orgdnica de los Gobiemos Re@onales Ley N" 27867 y su modirtcabia IEy N"
7902, se les reconoce a ¡os Gobiemos Regionales, Autonomía Poltico" economia g

administración en los asu ntos de su competencia;

e

o

n

Que, medianle la solicihtd de trÓmite con Registro Exp. N'Ol5-
2024198255 de fectn 12 de Agosto de 2024., la EIIIPF.D§.A SA¡¡ JttAR?llV S,A., solicita la
baja de ta habilitacíón del Vehlculo de Placa de Rodaje N" SII-A9 y b habllttaclón por
sustitución det Vehiculo de Placa de Rodaje liP D7R-O65 en la catzgosía Ü7.

Que, mediante InÍorme N2 1G2O24-GRSM/ DFTCOZTCBM-
USTT de ¡echa 14 de Agosto de 2024, la Je¡e de la Unidad de Servíctos de Transporfe
Tenestre, informa que es Proedente la Habititación como Sustitución de Flota Vehicular a
ta EüPR&SA SAN ilIAkTlN S..{., asimÉmo cuenta con autorízación otorgada ñediante
Resolución Directoral N'1492024-GRSM/ DRrc-DTT de fecha 20 de Junio de 2021, para
prestar Seralclo d. Tra;nqrortc Te¡¡egf,c EsFctal de Pe¡stuc ¿r?- Auto blatlw de
AmUto negUnal; recomendando que es procedente atender lo solicitado.

Que, mediante Informe N380-2024-GRSM/ DRrc-OZTCBM, de
fecha 21 de Agosto de 2024, la Jefe de ü: Oficina Zonal Bajo Mago de la DRrc-SM,
recomienda al Dírcctor de Transporte Terrestre de la DRTC-SM, realizar las accíones
necesarias para concluir con el proedimiento administratiuo, expidiendo el Acto Resolutiuo
como procedente, lo soticitado por la EüPRE§,A SAJV ¡[./fn"fv §.á.,

Que, el nurneral 3.2, del aft'tanlo 3' de la Ordenanza Regíonal
N' 003-2014-GRSM/ CR., de fecha 18 de manzo de 2014, que aprueba el Reglamento
Complem-entario en Materia de Transporte Terrestre de Ambito Regional, estabtece EE el
Seruici.o de Transpotte Espectat de Personas en Auto Colecfiuo de Ambito RegionaL se reatiza
con uehicuLos de la Categorla M1, se sustenta el Reglamento Complementario RegionaL

Que, el num.eral64.2 del artículo 64", del Reglamento Nacíonal
de Administract6n de Transporfe aprobado por D.S. N'017-2OO9-Mrc, establece qLE luego
de obtenido lo outorizacíín, el transportista podrd soticitar nueuas habilitaciones vehiculares
por Increm.ento o Sustitución de Vehiculos;

s)

EXP. N" 01s-202470760,8



DIRECCIóN DE fRANSPORTE TERRESTRE

DINECCION REGIONAL DE TRANSPONTES
Y COMUNICACIONES - SM

SAN ¡/f AR:TIN

Resoluclón Dlrectoral
t\t" r 96- 2o24-GRSWDRT\C- DTT

Mogobwnba, 23 de Agosto de 2024

Que, el artículo 65' del Reglamento Nacional de AdministracíÓn
Transporte aprobado por D.S. N' 017-20O9-MTC; establece los requllsitos para nueuas

bílitaciones uehiculares para el transpoñe interprouincial rcgular de personas, so¡¿cifada§
rida.d al otorgamiento de la autorización para prestar el seruicio de transPorte.

Que lo solicitado cumple con ¡os requisitos establecidos en et
reglamento, por lo que se procede a autorizar l4 bqlr¡ de la habititación del uehlculo de Placa
de Rodaje N'SLI-649 A la Habílítación de los Vehíaios con Placa de Rodaje N" D7R'O65 a
nombte de lla EMPRESA SAMllARfr¡¡ Sá.,

Por tales consideraciones, con la ubación de ta Unidad de

Seruicios de Transpofte Teftestre, de la Dirección de Trdnspofte Terrestre de ta Díreccíón

Regional de Transportes y comunicaciones sd,n Martln y de conformidad con lo establecído

en el Reglam.ento Nactono,l de Administración de Tmnspotte, aprobado por Decreto SuPremo

N' o l7-2OOgMrc; g sus Modfuatorias, en uirtud a las facultades conferidas por el

Reglamento de Organizdción y F\nciotrs del Gobiemo Regional de San Martln, modificado
mediante Ordenanza Regtonal N" 023-2O18-GRSM/ CR.; A la ResohtcíÓn Directoral Regional

N. 170-20234R5M/ DRrc.;

SD RESUELVE:

ARTICUD PRIIIIERO,- AUTORAZ,AR IA BAJA de la
HAü|.Í]IACIóN VEI|ICIfiAR; y el retiro del regí.stro de empresas, vehículos, infracciones g
conductorcs (REWNCO) del Vehículo de Placa de Rodaje ¡f SII-649 de la Jtota uehicukv de
ta EúPRDSA &uV r¿rndJv Sá.,

ARTICW.A SWUNDO.- AWORIZAR la Habilitación por
Susfítución del Vehícttlo de Placa de Rodaje N" DTR-(reS Categorla 7, para Prestar el
señt1rlto de Trv;¡.po"b Tenegrbe eqatat de Pe¡§p,¡lE.s en Aub col',cd;üo de Arnblb

Parüda Registral del transportísta autorízado, emitiéndose los Certíficados de Habititacíón
V ehicular que cone s p ond a.

ARTICWO TERCERO. E¡trcARGAR a la Unidad de Seruícios
de Tmnsporb Tenestre de la Dírección de Transporte Terrestrc de la Ofrcina Zonal de
Transporte g Comunicaciones Bajo Mago, la ejecución y cumptimi.ento de la presente
resolución.

AÉlICUn CUARIp.- PWLIUR la presente Resohtción en la
página u,eb de ürección Regionat de Transporte A Comunicacíones Sa,n Marttr\ a más tardar
a los lres (3) dlas hábiles posterior a la fecha de su emisión, debiendo mantenerse pubücado
por un periodo de treinta (3O) dlas hábiles.

ARTICULA OUINTO.- NOTI CAR a la EMPRESA SAN
üARTíN s-A., con copia de la prcsente Resolución.

RECIS?RESE Y ARCH,Ir'ESD.
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